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RESUMEN 

En el presente trabajo podemos analizar el caso referente al expediente 

de tipo penal el proceso del trámite y sus principales actos que en el se han 

realizado; sino también para saber la forma y motivaciones de las resoluciones 

debidamente dictadas por las diferentes instancias e incluso por la sala penal 

de Apelaciones de la Corte Suprema. Así mismo podemos tener una 

apreciación del tipo lógica de la su materia. 

En referencia al Expediente Penal, tiene signado el Nro.000204-2013-

37-081-JR-PE-01, seguido contra E.J.V.C, como cómplice secundario, incurso 

en el Delito de Robo Agravado en agravio de la Corporación Christian S.C.R.L., 

que fue tramitado en la Etapa de Investigación Preparatoria y Etapa  Intermedia 

ante el Juzgado Penal Colegiado A, de la Provincia de Cañete, el que se ha 

condenado en mayoría a cuatro años de pena privativa de libertad efectiva y al 

pago de reparación civil, a favor  del agraviado por el monto de Dos mil soles 

así como las costas del proceso. 

 

El voto en minoría fue de absolver al acusado E.J.V.C., como cómplice 

secundario del delito de robo agravado. Así mismo el 21 de agosto del 2014, la 

Sala Penal de Apelaciones revocó la sentencia impugnada y reformándola 

absolvió al acusado como cómplice secundario en agravio de Corporación 

Christian S.C.R.L.; para luego la Sala Permanente de La Corte Suprema 

declaró fundada el recurso de Casación interpuesto por el Fiscal Superior. 

 

Por tal razón estoy de acuerdo con el voto en discordia de la Sentencia 

del Juzgado Colegiado por carencia de pruebas, debiendo absolver al imputado 

debido a que no se ha demostrado que ha participado en el ilícito penal. 

 

Palabras Claves: Robo agravado, imputado, sentencia, Juzgado Penal, 

investigación preparatoria, Juzgado Penal Colegiado y recurso de apelación. 
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ABSTRACT 

In the present work we can analyze the case referring to the criminal type 

file, the process of the procedure and its main acts that have been carried out; 

but also to know the form and motivations of the resolutions duly dictated by the 

different instances and even by the criminal court of Appeals of the Supreme 

Court. We can also have an appreciation of the logical type of its subject. 

 

In reference to the Criminal File, it has signed the No. 000204-2013-37-

081-JR-PE-01, followed against EJVC, as a secondary accomplice, incurred in 

the Crime of Aggravated Robbery against the Christian SCRL Corporation, 

which was processed in the Preparatory Investigation Stage and Intermediate 

Stage before the Collegiate Criminal Court A, of the Province of Cañete, which 

has been sentenced in majority to four years of effective deprivation of liberty 

and the payment of civil compensation, in favor of the aggrieved for the amount 

of Two thousand soles as well as the costs of the process. 

 

The minority vote was to acquit the defendant E.J.V.C., as a secondary 

accomplice of the crime of aggravated robbery. Likewise, on August 21, 2014, 

the Criminal Appeals Chamber revoked the contested sentence and, reforming 

it, acquitted the defendant as a secondary accomplice to the detriment of 

Corporación Christian S.C.R.L.; then the Permanent Chamber of the Supreme 

Court declared the appeal for Cassation filed by the Superior Prosecutor 

founded. 

 

For this reason I agree with the dissenting vote of the Sentence of the 

Collegiate Court due to lack of evidence, having to acquit the accused because 

it has not been proven that he has participated in the criminal offense. 

 

Keywords: Aggravated robbery, accused, sentence, Criminal Court, 

preparatory investigation, Collegiate Criminal Court and appeal. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Con relación al caso en particular, no solo se debe de tomar en cuenta el 

tramite del proceso y a la vez los actores procesales que toman conocimiento 

de las resoluciones expedidas por las diferentes instancias, hasta llegar a la 

sala de apelaciones de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA. 

Con relación al EXP. N°000204-2013-37-0801-JR-PE-01, en los medios de 

prueba no se pueden apreciar a lo largo del proceso que acredito que el 

imputado haya cometido el delito de robo agravado en la modalidad de 

cómplice secundario. Posteriormente el Juzgado Penal Colegiado lo condena 

por mayoría como autor del delito de tobo agravado en agravio de Corporación 

Cristian SCRL, representada por A.C.V. condenándolo a 4 años de pena 

privativa de libertad efectiva y al pago de la reparación civil de Dos mil soles a 

favor del agraviado.  

Por lo que la sola sindicación del agraviado no resulta suficiente convicción 

para determinar la responsabilidad penal del procesado. 
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I. SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 
POLICIAL 

El 10 de marzo de 2013 a las 16:45 horas, aproximadamente, Arístides 

Córdova Valencia se encontraba en su establecimiento comercial Corporación 

Cristhian S.C.R.L., cobrando el dinero de la venta de los productos que 

expende, en esas circunstancias ingresaron a su tienda dos sujetos provistos 

con arma de fuego, de los cuales a uno se le cayó unos lentes oscuros que 

tenía, mientras que el otro fue hacia el mostrador y le propinó un golpe con el 

arma de fuego en la cabeza y con palabras soeces lo amenazó de muerte, se 

apoderaron del dinero de la caja y la guardaron en una mochila que portaba 

uno de ellos. Luego, ingresaron otros cuatro sujetos con armas, entre ellos uno 

que porgaba una escopeta retrocarga que al rastrillarla se le cae al suelo un 

cartucho. El monto de lo robado ascendente a la suma de quince mil soles. Los 

sujetos se fueron con dirección al Jr. Garro a bordo de dos motocicletas. 

Posteriormente, a las 17:30 horas del mismo 10 de marzo, el SOT3 

P.N.P. Miguel Ángel Trillo Trillo se encontraba como apoyo a patrullaje 

motorizado de la Municipalidad Provincial de Cañete (serenazgo), en el 

vehículo de placa de rodaje EUB-260, conducido por el sereno Raúl Lancho 

Sánchez; en dicha circunstancia se cruzaron con dos motocicletas de color 

negro, sin placa de rodaje, cada moto con una persona con casco. 

En ese momento, recibieron comunicación de la central 105 P.N.P., 

donde informaron sobre un robo cometido en una tienda de abarrotes, ubicada 

en la Urb. Mi Perú. Por ello, se siguió a las motos encontradas, encontrando a 

una pero el sujeto que estaba en dicha moto la dejó a un lado y se lanzó a la 

acequia “San Miguel”, por lo que se solicitó apoyo del personal policial de la 

Comisaría de San Vicente, con la finalidad de capturar a la persona que se 

lanzó a la acequia, lográndose capturar a esta persona escondida entre ramas, 

quien fue identificado como Erick Junior Vásquez Carranza, quien no supo 

explicar la razón de su presencia en el lugar de la intervención y aceptó haber 

participado en el robo. 
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El intervenido Erick Junior Vásquez Carranza señaló que fue forzado a 

participar en el robo, toda vez que lo hicieron subir a una moto para acompañar 

a otras personas que cometieron el robo, amenazándolo con un arma de fuego, 

para luego en plena huida uno de los sujetos que lo obligaron le dijo que salte a 

la acequia y se sumerja, esto fue debido a que notaron la presencia de una 

patrulla de serenazgo; en ese momento la policía le obligó a salir de la acequia. 
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II. FOTOCOPIA LA FORMALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
PREPARATORIA 
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III. SÍNTESIS DE LA INSTRUCTIVA 

El 11 de marzo de 2013 se tomó la declaración de Erick Junior Vásquez 

Carranza, el mismo que luego de señalar sus generales de ley indicó lo 

siguiente: 

- Que, es mecánico de moto marca Bajaj y motocicletas en su taller, en 

compañía de su madre que lo apoya en la venta de repuestos. Su taller 

queda en el distrito de Imperial, en su domicilio desde hace seis años 

percibiendo S/. 400.00 diarios. 

- Que, no conoce a Aristides Córdova Valencia. 

- Que, el día de los hechos fue intervenido por un Policía cuando se 

encontraba sumergido en una acequia con agua de la que se agarraba 

de una rama de una planta y se lo llevaron por ser sospechoso de un 

robo. 

- Que, se encontraba en la acequia porque había sido amenazado con un 

arma de fuego por el conductor de una moto lineal de color negra. 

- Que, llegaba de su domicilio hacia el distrito de San Vicente con la 

finalidad de pasear, cuando fue interceptado por una moto donde 

estaban dos personas y le apuntaron con un arma para ordenarle que se 

detenga que se subieron a su moto lo llevaron hasta el mercado donde 

lo mantuvieron por dos minutos y luego volvieron a irse y se cruzaron 

con serenazgo y por eso le ordenaron que se meta a la acequia. 

Con ello se dio por concluida la diligencia. 
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IV. PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS EN LA INVESTIGACIÓN 
PREPARATORIA 

• Declaración indagatoria de Sandra Evelyn Lucana Ccencho. Obra de 

folio 113 al 115 del expediente. 

• Declaración testimonial de Domingo David Valladolid Concha. Obra 

de folio 134 al 136 del expediente. 

• Declaración indagatoria de Virgilio Lucana García. Obra de folio 151 a 

153 
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V. FOTOCOPIA DEL REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN 
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VI. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUZGADO PENAL 
COLEGIADO
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VII. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA SALA PENAL DE APELACIONES 
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VIII. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE CASACIÓN 
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IX. FOTOCOPIA DE LA NUEVA SENTENCIA DE LA SALA PENAL DE 
APELACIONES 
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X. JURISPRUDENCIA DE LOS ÜLTIMOS DIEZ (10) AÑOS 

1. “El nuevo Código Procesal Penal en su artículo 419º otorga a la Sala Penal 

de Apelaciones facultades para dentro de los límites de la pretensión 

impugnatoria examinar la resolución recurrida tanto en la declaración de los 

hechos como en la aplicación del Derecho y de esta forma controlar lo 

decidido por el Juez Penal, sin embargo, como excepción a esta regla, al 

constituirse el órgano jurisdiccional superior en controlador de la labor del 

órgano jurisdiccional de primera instancia, también se encuentra facultado 

para observar las anomalías u omisiones procesales que no hayan sido 

observadas por la parte recurrente al momento de interponer el recurso 

impugnatorio y para que esta facultad excepcional pueda surtir efecto, 

únicamente se hace necesario la interposición del referido recurso el 

mismo que fue presentado por el acusado.” 

Exp. Nº 038–2008–La Libertad. 

Fuente: “Jurisprudencia del nuevo Código Procesal Penal.” Editorial 

Gaceta Jurídica. Lima, p. 326. 

 

2. “Se declara nula la sentencia de vista porque debió tenerse en cuenta la 

forma y circunstancias de la comisión del delito, esto es, que para su 

perpetración se contó con la intervención de más de cuatro personas, 

siendo que presuntamente el procesado habría estado premunido de un 

cuchillo con el cual asestó una puñalada en el pecho del agraviado, 

causándole una grave herida que incluso comprometió su corazón, 

conforme se corrobora del examen médico legal que se le practicó al 

agraviado ratificado que concluye: “Traumatismo abdominal por arma 

blanca, post operado de perforación cardiaca”, motivo por el cual se le 

otorgó diez días de atención facultativa y treinta días de incapacidad 

médico-legal.” 

R.N. Nº 111-2012-Santa. 

Fuente: “Los delitos contra la Vida, el Cuerpo y la Salud en la 

Jurisprudencia. Editorial Gaceta Jurídica. Lima, p. 595. 
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3. “El tipo base del delito de robo tiene como tipicidad objetiva al sujeto activo 

que puede ser cualquier persona, a excepción del propietario; mientras que 

el sujeto pasivo puede ser cualquier persona física o jurídica que disfrute 

de la posesión inmediata del bien mueble, cualquiera que sea el titulo por el 

que dispone de dicha facultad.” 

Exp. 24326-2010-Lima. 

Fuente: “Los delitos contra el Patrimonio en la Jurisprudencia. Fidel 

Rojas Vargas. Editorial Gaceta Jurídica. Lima, p. 95. 

 

4. De la compulsa valoración de las pruebas existentes en el proceso, 

debidamente ratificado en el acto de juzgamiento, ha quedado plenamente 

acreditada la comisión del delito de robo agravado y subsecuente 

responsabilidad penal del acusado; no apreciándose la existencia de 

elemento de incredibilidad subjetiva, puesto que es una circunstancia 

probada que antes de los hechos no existía relación de amistad o 

enemistad entre los sujetos procesales que han intervenido. 

Expediente Nº 40262-2008 

Fuente: “Los delitos contra el Patrimonio en la Jurisprudencia. Fidel 

Rojas Vargas. Editorial Gaceta Jurídica. Lima, p. 77. 

 

5. “Se abrió instrucción y se formuló acusación contra la acusada por el 

delito contra el patrimonio -robo agravado, previsto y sancionado en el 

artículo ciento ochenta y ocho- tipo base del Código Penal con las 

agravantes contenidas en los incisos dos y cuatro del primer párrafo del 

artículo ciento ochenta y nueve del mismo texto sustantivo, el mismo que 

tiene como bien jurídico protegido el patrimonio -específicamente la 

posesión de un bien mueble-, pero además, también la libertad, la vida, la 

integridad física de las personas, hecho que lo configura como un delito 

compuesto o pluriofensivo; y para los efectos de la tipicidad objetiva, el 

sujeto activo puede ser cualquier persona, a excepción hecha del 

propietario; sujeto pasivo puede ser cualquier persona física o jurídica que 

disfrute de la posesión inmediata del bien mueble, cualquiera que sea el 

titulo por el que dispone de dicha facultad. El comportamiento consiste en 
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apoderarse ilegítimamente de un bien mueble, total o parcialmente ajeno 

para aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en que se encuentren, 

empleando violencia contra la persona y amenazándola con un peligro 

inminente para su vida o integridad física; finalmente para los efectos de la 

tipicidad subjetiva se requiere el dolo.” 

Exp. Nº 8976-2008-Lima. 

Fuente: “Los delitos contra el Patrimonio en la Jurisprudencia. Fidel 

Rojas Vargas. Editorial Gaceta Jurídica. Lima, p. 77. 

 

6. El robo es un delito de resultado pues este se consuma; con el 

desapoderamiento del bien mueble, lo que sucede cuando el sujeto activo 

logra sustraer el bien mueble de la esfera de dominio del agraviado, 

llegando a consumarse cuando este sujeto tiene la posibilidad de hacer 

actos de dominio con el bien, siendo necesario para configurar el tipo penal 

que haya habido violencia o amenaza al momento de realizar este acto. 

Por su parte, el bien jurídico tutelado resulta ser como bien señala la 

Ejecutoria Suprema del once de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve: “en el delito de robo, se atacan bienes de tan heterogénea 

naturaleza como la libertad, la integridad física, la vida y el patrimonio, lo 

hace de él un delito complejo; ello es más que un conglomerado de 

elementos típicos, en el que sus componentes aparecen tan 

disolublemente vinculados entre sí, formando un todo homogéneo 

indestructible, cuya separación parcial dará lugar a la destrucción del tipo”. 

Expediente Nº 20374-2007. 

Fuente: “Los delitos contra el Patrimonio en la Jurisprudencia. Fidel 

Rojas Vargas. Editorial Gaceta Jurídica. Lima, p. 86. 

 

7. Para que se configure el delito de robo agravado se requiere como 

presupuestos objetivos: a) que el sujeto activo se apodere ilegítimamente 

de un bien mueble total o parcialmente ajeno; b) se sustraiga el bien del 

lugar donde se encuentra; y c) que la acción dirigida a obtener el 

desapoderamiento se ejecute mediante el empleo de la violencia contra el 

sujeto pasivo o bajo amenaza de un peligro inminente para su vida; y como 
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presupuestos de carácter subjetivo: a) el dolo o conocimiento y voluntad de 

la realización de todos los elementos del tipo objetivo además del ánimo de 

lucro; y b) en el presente caso durante la noche, con el concurso de dos o 

más personas y a mano armada. 

Expediente Nº 7398-2011 

Fuente: “Los delitos contra el Patrimonio en la Jurisprudencia. Fidel 

Rojas Vargas. Editorial Gaceta Jurídica. Lima, p. 110. 

 

8. En el caso de los delitos contra el patrimonio, resulta sustancial el acreditar 

la preexistencia de la cosa materia del delito, con la finalidad de poder 

determinar no solo la naturaleza y características de dicha cosa, sino 

además, establecer su valor y de esta manera poder cuantificar el daño 

ocasionado con la sustracción de la misma. Así, del análisis a los actuados, 

con el Acta de Hallazgo y Recojo de los presentes actuados, así como con 

el Acta de entrega de dinero, se acredita la preexistencia de la maleta y del 

dinero que le fuera presuntamente arrebatada al agraviado por parte de los 

acusados, dándose por cumplida la obligación procesal indicada. 

Expediente Nº 841 - 2009 

Fuente: “Los delitos contra el Patrimonio en la Jurisprudencia. Fidel 

Rojas Vargas. Editorial Gaceta Jurídica. Lima, p. 223. 

 

9. Se encuentra debidamente establecido el delito contra el patrimonio –robo 

agravado–, previsto y penado en el artículo ciento ochenta y ocho en su 

tipo base, con las agravantes de los incisos tres, cuatro y cinco del Código 

Penal, y de tal modo se encuentra suficientemente acreditada la 

participación del acusado en calidad de cómplice primario, debido a que ha 

sido trascendental para la realización del ilícito penal; en mérito a los 

testimonios y los videos visualizados demuestran que el citado procesado 

vio cómo los sujetos ingresaron y redujeron por la fuerza a los empleados y 

cajeras de la pollería agraviada, justo en horario de cierre de caja, 

quedando así acreditado que fue el citado procesado quien brindó la 

información necesaria y que además conocía de la incursión de los sujetos 

que ingresaron con armas de fuego a robar a la pollería agraviada; y el 
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vínculo del procesado con los asaltantes queda evidenciado desde que 

estando presente y siendo espectador de cómo maniataban a la cajera, y 

cómo redujeron, maniataron y ataron de pies y manos a todos los 

empleados que cruzaron su camino, al procesado no le hicieron 

absolutamente nada, siendo evidente su presencia y que observaba el 

comportamiento de los sujetos asaltantes; argumentos que en su conjunto 

nos llevan a determinar la culpabilidad del procesado en el injusto 

incriminado como cómplice primario, siendo por tanto pasible de reproche 

penal. 

Expediente Nº 09462-2011 

Fuente: “Los delitos contra el Patrimonio en la Jurisprudencia. Fidel 

Rojas Vargas. Editorial Gaceta Jurídica. Lima, p. 316. 

 

10. “Para los efectos de la graduación en el delito de robo de la pena a 

imponerse, el juzgador debe tener en cuenta otros aspectos de igual 

importancia a los ya señalados, como son: a) La forma, modo y 

circunstancias de la comisión del evento; b) Las condiciones personales del 

acusado, su nivel cultural, quien ha merecido dos sentencias condenatorias 

por haber cometido delito contra el patrimonio, en las modalidades de hurto 

agravado y una por delito económico, conforme se advierte del informe 

remitido por el Instituto Nacional Penitenciario; c) Que se ha ejercido la 

mínima violencia contra los agraviados, en la ejecución del evento delictivo; 

d) Que los agraviados recuperaron sus pertenencias; e) Sin embargo, 

habiéndose producido la confesión sincera procede rebajarle esta pena, 

por debajo del mínimo legal, a tenor de lo dispuesto en el articulo ciento 

treinta y seis del Código de Procedimientos Penales.” 

Exp. Nº 1759-2005-Lima. 

Fuente: “Los delitos contra el Patrimonio en la Jurisprudencia. Fidel 

Rojas Vargas. Editorial Gaceta Jurídica. Lima, p. 265. 

 

11. En cuanto al tipo objetivo del robo agravado se requiere que el agente 

tenga conocimiento del derecho de propiedad del agraviado respecto del 



91 

 

bien, sustrayéndolo del lugar con el ánimo de lucro, que consiste en la 

intención de apropiarse del bien y obtener un beneficio o provecho. 

Exp. Nº 376-2007-Huacho. 

Fuente: Data 65, 000 jurisprudencias. Diálogo con la Jurisprudencia 

en línea. 

 

12. “Es de tener en cuenta que los hechos delictivos en cuanto a la 

participación de los procesados, no fue aislada, sino conjunta y concertada, 

distribuyéndose las funciones con el propósito de lograr el apoderamiento 

de bien ajeno, utilizando no sólo arma de fuego sino también la violencia 

física sobre sus víctimas; por tanto, la responsabilidad penal de los 

encausados por el delito de robo agravado es uniforme, importando 

gravedad en lo referente al impacto social y seguridad de la vida y 

patrimonio humano.” 

R.N. Nº 1438-2005-Lima. 

Fuente: Data 65, 000 jurisprudencias. Diálogo con la Jurisprudencia 

en línea. 

 

13. “El delito de robo, en términos generales supone una especie o variable del 

delito de Hurto, con dos elementos que los diferencian del tipo penal 

correspondiente al delito de hurto simple. El empleo de violencia y/o grave 

amenaza sobre la persona, ello con la finalidad de anular su voluntad de 

defensa y obtener la sustracción o apoderamiento de un bien mueble total 

o parcialmente ajeno, provocando una situación de ventaja y dominio sobre 

el sujeto pasivo. La violencia y/o la amenaza, en estos casos constituyen 

un medio para realizar su acción, intimidando a la persona y logrando con 

ello disminuir una posible reacción de defensa”. 

R.N. Nº 1181-2005-Chimbote. 

Fuente: Data 65, 000 jurisprudencias. Diálogo con la Jurisprudencia 

en línea. 

 

14. Se desprende que los agentes reúnen los tres requisitos que configuran la 

coautoría a) decisión común: toda vez que entre los intervinientes existe 
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una decisión común de realizar el robo, lo que permite hablar de una acción 

conjunta formada por actos parciales que posibilita una división de trabajo o 

distribución de funciones orientada al logro exitoso del resultado; b) aporte 

esencial: el aporte individual realizado por cada agente ha sido esencial, de 

modo que si uno de ellos se hubiera retirado su aporte pudo haber 

frustrado todo el plan de ejecución; y c) tomar parte en la fase de ejecución: 

cada sujeto al tomar parte en la ejecución ha desplegado un dominio 

parcial del acontecer. 

R.N. Nº 2865-2005-Lima. 

Fuente: Data 65, 000 jurisprudencias. Diálogo con la Jurisprudencia 

en línea. 
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XI. DOCTRINA ACTUAL 

1. REINCIDENCIA Y HABITUALIDAD 

Peña Cabrera Freyre (2008) Finaliza el autor, “la reincidencia y habitualidad 

son manifestaciones descriptivas del Derecho Penal del enemigo; queda claro 

que esta posición argumental abandona las garantías materiales y procesales 

ante todos aquellos individuos que de forma permanente o definitiva han 

desconocido las normas mínimas de una convivencia pacífica.”1 

 

2. REPARACIÓN CIVIL 

Chang Hernández (2011) refiere que “actualmente, a pesar de que existen 

diversas normas que permiten una adecuada determinación de la reparación 

civil en los procesos penales, podemos apreciar que estas no cumplen 

estrictamente su fin, pues bien sea los fiscales que solicitan una adecuada 

reparación civil a favor del perjudicado con el delito, o los jueces que no 

realizan una adecuada ponderación de los daños sufridos por el delito, se 

aprecia que esta institución en sede penal está venida a menos, más aún 

cuando muchos consideran que su cumplimiento no debe ser impuesto como 

una regla de conducta en la sentencia, lo cual hace imposible en muchos casos 

el cumplimiento del pago de la reparación civil por el autor del delito o del 

responsable del daño.”2 

 

3. DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO 

Salinas Siccha (2008), “En el Perú, el Código Penal de 1863 recogía como bien 

jurídico de los delitos patrimoniales a “la propiedad”. Incluso en el proyecto de 

1916 todavía se propuso a la propiedad como el interés fundamental a 

proteger. Sin embargo, el legislador de 1924 siguiendo el proyecto de Código 

Penal suizo de 1918 prefirió e impuso el membrete de “Delitos contra el 

Patrimonio”. Denominación que perdura en el Código Penal de 1991.”3 

4. DIFERENCIAS SUSTANCIALES ENTRE HURTO Y ROBO 

 
1 PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso, “Jurisprudencia Penal y Procesal Penal”, En: Gaceta 

Constitucional, Tomo 02, Febrero, Gaceta Jurídica, Lima, pp. 240. 
2 CHANG HERNÁNDEZ, Guillermo (2011). “Estudios de Derecho Penal Peruano.” Editorial 

Gaceta Jurídica. Lima, p. 301. 
3 SALINAS SICCHA, Ramiro (2008). “Derecho Penal – Parte Especial.” Editorial Grijley. Lima, 

p. 848. 
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Muñoz Conde: “El robo tiene elementos comunes con el hurto. El bien jurídico 

protegido tanto en el hurto como en los robos es la posesión. El objeto material 

es la cosa mueble ajena y se exige también el elemento subjetivo del ánimo de 

lucro. También en la acción hay elementos comunes, el verbo usado por el 

legislador al definir el robo no es en esencia diferente al empleado en el hurto: 

apoderarse-tomar. La diferencia con el hurto estriba en el medio empleado para 

dicho apoderamiento, pues el hurto se construye precisamente con la no 

concurrencia de fuerza en las cosas o violencia o intimidación en las 

personas”4. 

 

5. ROBO 

En efecto, tal como mencionan Gálvez Villegas y Delgado Tovar (2011) “A 

través del delito de robo no sólo se ataca a la propiedad, por el contrario, se 

trata de un delito pluriofensivo que también afecta indirectamente a la libertad, 

la vida e integridad física de los sujetos pasivos del delito, dado que el agente 

emplea como medios típicos la violencia o amenaza ejercitada sobre la 

persona humana.”5 

 

6. ROBO AGRAVADO 

Gálvez Villegas y Delgado Tovar (2011) sobre este tema señalan que “el robo 

agravado se constituye a partir del tipo del robo simple, pero con ciertos 

agravantes que están detallados en el artículo 189 de nuestro Código Penal.  

De esta manera, el Código nos señala que la pena para este delito será no 

menor de doce ni mayor de veinte años si el robo es cometido: a mano armada, 

en la noche, con el concurso de dos o más personas, entre otros. Mientras que 

la pena será no menor de veinte ni mayor de treinta años si el robo es cometido 

cuando se cause lesiones a la integridad física o mental de la víctima, cuando 

se abuse de su incapacidad física o mental, cuando el bien vulnerado sea de 

valor científico o que integre el patrimonio y cuando se coloque a la víctima o a 

su familia en grave situación económica.” 

 
4MUÑOZ CONDE, Francisco, (2013). “Derecho Penal – Parte Especial,” Editorial Tirant Lo 

Blanch. Valencia, p. 363. 
5 GÁLVEZ VILLEGAS, Tomás y DELGADO TOVAR, Walther (2011). “Derecho Penal – Parte 

Especial”. Editorial Jurista Editores. Lima, p. 753.  
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Continúan los autores, “dada la alta incidencia del delito de robo en la 

sociedad, al igual que los delitos de extorsión, secuestro y otros, ha sido 

materia de diversas modificaciones legislativas que van desde la incorporación 

de nuevas modalidades agravadas hasta la sobre criminalización de dicha 

modalidad delictiva –cadena perpetua.”6 

 

7. ROBO CON EL CONCURSO DE DOS O MÁS PERSONAS 

Para Chaparro Guerra (2011), “en este punto, vale acotar que, en la doctrina 

peruana, siempre ha sido un problema no resuelto el hecho de considerar o no 

a los partícipes en su calidad de cómplices o instigadores este agravante.  Ante 

ello, la Corte Suprema de Justicia de la República en el acuerdo plenario Nº 8-

2007 CT 116, recalca que entre los coautores debe existir un mínimo acuerdo 

para perfeccionar el robo. No obstante, tal acuerdo no debe connotar 

permanencia en la comisión de este tipo de delito, pues en tal caso estaremos 

en presencia de una organización criminal que configura otro agravante 

diferente.”7 

 

8. LA VIOLENCIA EN EL DELITO DE ROBO 

Explica Rojas Vargas (2013) que: “Tanto la violencia como la amenaza han 

sido concebidas como instrumentos de acción sobre la persona, 

teleológicamente orientados a procurar o facilitar la sustracción y el respectivo 

apoderamiento del bien mueble, objeto material del delito de robo.”8 

 

9. COAUTORIA 

Chaparro Guerra (2011), indica que: “Sobre este tema “La doctrina hace 

referencia a un dominio compartido o condominio del hecho, donde por lo 

 
6 GÁLVEZ VILLEGAS, Tomás y DELGADO TOVAR, Walther (2011). “Derecho Penal – Parte 

Especial – Tomo II.” Editorial Jurista Editores. Lima, pp. 749-750. 
7 CHAPARRO GUERRA, Ayar (2011). “Fundamentos de la teoría del Delito”. Editorial Grijley. 

Lima, p. 126. 
8 ROJAS VARGAS, Fidel (2013). “Derecho Penal – Estudios fundamentales de la Parte 

General y Especial.” Editorial Gaceta Jurídica. Lima, p. 299. 
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menos dos sujetos ejecutan, a través de un reparto de roles la conducta 

típica.”9 

 

XII. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL 

El 10 de marzo de 2013 a las 16:45 horas, aproximadamente, Arístides 

Córdova Valencia se encontraba en su establecimiento comercial Corporación 

Cristhian S.C.R.L., cobrando el dinero de la venta de los productos que 

expende, en esas circunstancias ingresaron a su tienda dos sujetos provistos 

con arma de fuego, de los cuales a uno se le cayó unos lentes oscuros que 

tenía, mientras que el otro fue hacia el mostrador y le propinó un golpe con el 

arma de fuego en la cabeza y con palabras soeces lo amenazó de muerte, se 

apoderaron del dinero de la caja y la guardaron en una mochila que portaba 

uno de ellos. Luego, ingresaron otros cuatro sujetos con armas, entre ellos uno 

que porgaba una escopeta retrocarga que al rastrillarla se le cae al suelo un 

cartucho. El monto de lo robado ascendente a la suma de quince mil soles. Los 

sujetos se fueron con dirección al Jr. Garro a bordo de dos motocicletas. 

Posteriormente, a las 17:30 horas del mismo 10 de marzo, el SOT3 P.N.P. 

Miguel Ángel Trillo Trillo se encontraba como apoyo a patrullaje motorizado de 

la Municipalidad Provincial de Cañete (serenazgo), en el vehículo de placa de 

rodaje EUB-260, conducido por el sereno Raúl Lancho Sánchez; en dicha 

circunstancia se cruzaron con dos motocicletas de color negro, sin placa de 

rodaje, cada moto con una persona con casco.  

En ese momento, recibieron comunicación de la central 105 P.N.P., donde 

informaron sobre un robo cometido en una tienda de abarrotes, ubicada en la 

Urb. Mi Perú. Por ello, se siguió a las motos encontradas, encontrando a una 

pero el sujeto que estaba en dicha moto la dejó a un lado y se lanzó a la 

acequia “San Miguel”, por lo que se solicitó apoyo del personal policial de la 

Comisaría de San Vicente, con la finalidad de capturar a la persona que se 

lanzó a la acequia, lográndose capturar a esta persona escondida entre ramas, 

quien fue identificado como Erick Junior Vásquez Carranza, quien no supo 

 
9 CHAPARRO GUERRA, Ayar (2011) “Fundamentos de la Teoría del Delito”. Editorial Grijley. 

Lima. 115.  
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explicar la razón de su presencia en el lugar de la intervención y aceptó haber 

participado en el robo. 

El intervenido Erick Junior Vásquez Carranza señaló que fue forzado a 

participar en el robo, toda vez que lo hicieron subir a una moto para acompañar 

a otras personas que cometieron el robo, amenazándolo con un arma de fuego, 

para luego en plena huida uno de los sujetos que lo obligaron le dijo que salte a 

la acequia y se sumerja, esto fue debido a que notaron la presencia de una 

patrulla de serenazgo; en ese momento la policía le obligó a salir de la acequia. 

El 11 de marzo de 2013, la Fiscal Provincial Titular del Despacho Corporativo 

de Liquidación de Cañete, de conformidad con el numeral 1 del artículo 336º 

del Código Procesal Penal, dispuso la formalización y continuación de la 

investigación preparatoria contra Erick Junior Vásquez Carranza, por la 

presunta comisión del delito de Robo Agravado, en agravio de la tienda 

comercial Cristhyan S.C.R.L., representada por Arístides Córdova Valencia. El 

hecho se encuentra previsto y penado en el artículo 189º, primer párrafo, 

numerales 3 y 4 del Código Penal, concordado con el artículo 188º -como tipo 

base- del mismo cuerpo normativo. 

El mismo 11 de marzo de 2013 la Fiscal Provincial Titular del Despacho de 

Liquidación de Cañete, considerando que se cumplen los requisitos previstos 

en el artículo 268º del Código Procesal Penal, requirió prisión preventiva contra 

Erick Junior Vásquez Carranza. 

El Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de Cañete formó el cuaderno 

de requerimiento de prisión preventiva y citó para la audiencia, la cual se 

desarrolló el 12 de marzo de 2013 y tuvo como resultado que se declare 

fundado el requerimiento de prisión preventiva. No conforme con ello, el 

investigado interpuso recurso de apelación el mismo que se concedió y se 

elevó a la Sala Penal de Apelaciones. 

El 28 de marzo de 2013 la Sala Penal de Apelaciones, luego de haber 

realizado la audiencia de apelación, confirmó el auto que declaró fundado el 

requerimiento de prisión preventiva  
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Durante la etapa de investigación preparatoria se recabó lo siguiente: 

Declaración indagatoria de Sandra Evelyn Lucana Ccencho, Declaración 

testimonial de Domingo David Valladolid Concha, Declaración indagatoria de 

Virgilio Lucana García. 

El 16 de julio de 2013, el Fiscal Provincial dispuso la ampliación de la 

investigación preparatoria, por el término de 60 días. En ese plazo solo se 

recabaron copias de las diligencias ya realizadas. 

El 25 de octubre de 2013, la Fiscal Provincial dispuso la conclusión de la 

investigación preparatoria, motivo por el cual, el 07 de noviembre de ese mismo 

año, la misma Fiscal requirió acusación contra Erick Junior Vásquez Carranza, 

pidiendo que se le imponga nueve años de pena privativa de libertad, y se le 

condene al pago de dos mil nuevos soles como reparación civil a favor del 

agraviado. 

El 24 de marzo de 2014 el Juzgado Penal Colegiado “A” condenó, en mayoría, 

Erick Junior Vásquez Carranza, como cómplice secundario, del delito de Robo 

Agravado, en agravio de Corporación Christian S.C.R.L, representada por 

Arístides Córdova Valencia, a cuatro años de pena privativa de libertad 

efectiva, además del pago de dos mil nuevos soles por concepto de reparación 

civil a favor del agraviado. Asimismo, se le condenó al pago de costas del 

proceso. 

El voto en minoría fue de absolver al acusado Erick Junior Vásquez Carranza, 

como cómplice secundario del delito de Robo Agravado, en agravio de 

Corporación Christian S.C.R.L, representada por Arístides Córdova Valencia. 

El 21 de agosto de 2014 la Sala Penal de Apelaciones revocó la sentencia 

impugnada y, reformándola, absolvió a Erick Junior Vásquez Carranza, como 

cómplice secundario del delito de Robo Agravado, en agravio de la Corporación 

Christian S.C.R.L, representada por Arístides Córdova Valencia. 

El 27 de abril de 2016, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema, declaró 

fundado el recurso de casación interpuesto por el Fiscal Superior, por lo que 
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declaró nula la sentencia de vista y dispuso que otra Sala Penal de 

Apelaciones expida nueva sentencia de vista. 

El 31 de mayo de 2017, la Sala Penal de Apelaciones declaró infundado el 

recurso de apelación interpuesto por el imputado contra la Sentencia Nº 07-

2013, emitida por el Juzgado Penal Colegiado “A” de fecha 24 de marzo de 

2014; en consecuencia, confirmó la sentencia impugnada. 
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XIII. OPINIÓN ANÁLITICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB-MATERIA 

El delito de robo agravado se presenta cuando existen circunstancias que le 

dan facilidad al sujeto activo para consumar el delito de robo. Es decir, en el 

robo agravado se presentan situaciones en donde el agente tiene mayor 

posibilidad de concretar el robo. 

En el robo agravado la víctima se encuentra en un estado mayor de 

desventaja, dado que el autor tiene más facilidades para cometer el delito. Solo 

se puede presentar un robo agravado cuando se da alguna de las 

circunstancias del artículo 189º del Código Penal; es decir, es un tipo penal de 

números clausus. 

Además, el robo agravado es un tipo penal derivado, es decir, no es un delito 

autónomo puesto que depende de la presentación del tipo penal básico, el robo 

simple, dado que el robo agravado no describe el comportamiento delictivo, 

solo señala aquellas situaciones que agravan dicho comportamiento. En tal 

sentido, se debe probar, primero, la comisión del robo simple y, en ese sentido, 

verificar si dicho robo se cometió con alguna circunstancia agravante. 

Por robo simple, de acuerdo al Código Penal -artículo 188º- se entiende a 

aquel comportamiento mediante el cual el sujeto activo utiliza violencia o 

amenaza, contra la víctima, para sustraer y apoderarse del bien mueble, total o 

parcialmente ajeno, del agraviado, con la finalidad de obtener un provecho 

económico. 

Sobre ello, la violencia o amenaza en el delito de robo se entienden como 

aquellos medios comisivos que deben presentarse si o si para que se 

considere un delito de robo. En este caso, tanto la vis absoluta como la vis 

compulsiva deben presentarse directamente contra la víctima, pues ello 

significará que se pretende reducir sus posibilidades de defensa. 

La violencia se entiende como aquella energía física capaz de causarle al 

agraviado alguna lesión al cuerpo que no exceda los 10 días de incapacidad 

médico legal -falta contra el cuerpo-, dado que, si el daño conlleva a una 

incapacidad más prolongada, estaríamos ya ante un robo agravado. 
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La amenaza, por su parte, deberá ser aquella capaz de generar una 

intimidación en la víctima, por lo que se exige que esta amenaza debe ser bajo 

peligro inminente contra la vida o integridad del agraviado. Cabe tener en 

cuenta que la amenaza no es en base a algún objeto que el autor quiera usar, 

pues ello ya sería un robo agravado; sino solo es en base a palabras del 

agresor. 

Por otro lado, no es lo mismo sustracción que apoderamiento, pues en el 

primero se da el despojo del bien, esto es, se desprende el objeto de la esfera 

de dominio del dueño; mientras que en el segundo existe la posibilidad de 

utilizar el bien, es decir, actuar como dueño sin serlo. 

Para que el delito de robo se considere consumado, deberá existir 

apoderamiento, para lo cual hay que tener en cuenta lo previsto en la 

Sentencia Plenaria 1-2005, mediante la cual se determinó el criterio del 

momento de la consumación del delito de robo, indicándose que el 

apoderamiento se presentará cuando exista la posibilidad mínima de disponer 

del bien sustraído. Es decir, se habrá cometido el objetivo cuando haya 

disponibilidad potencial en el bien, que se presenta cuando el sujeto puede 

hacer uso del bien, así sea en el mínimo instante. 

Sobre el bien mueble, bastará con decir que es aquel que se puede desplazar 

de un lugar a otro sin haber mayores obstáculos. En cuanto a que el bien sea 

total o parcialmente, esto significa que en casos de copropiedad del bien 

también puede existir robo. 

Finalmente, el provecho económico se presentará con el famoso animus 

lucrandi, que significa que el sujeto se apodera de los bienes con la finalidad de 

incrementar su patrimonio a costa del de los demás, no interesándole si para 

eso utiliza violencia o amenaza contra la víctima. 

Debido a que se requiere violencia o amenaza contra la víctima para que el 

delito de robo se presente, este tipo penal tiene la característica de ser 

pluriofensivo, dado que no solo protege el patrimonio, sino también la vida, 

integridad o libertad de la persona. 
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Definido el tipo penal presentado en el caso debo indicar que de acuerdo al 

expediente se formalizó la investigación, se acusó, juzgó y condenó a Erick 

Junior Vásquez Carranza por la presunta comisión del delito de robo agravado, 

en agravio de la tienda comercial Cristhyan S.C.R.L., representada por 

Arístides Córdova Valencia. No obstante, se debe evaluar si el contenido 

probatorio fue suficiente para considerar responsable del delito al citado 

investigado. 

De lo que se puede apreciar en el expediente, se contó con la declaración del 

agraviado y de testigos sobre los hechos; sin embargo, ningún elemento de 

prueba habría sido suficiente para demostrar la responsabilidad penal del 

imputado, dado que con el solo dicho de la víctima no bastaría para inculpar a 

una persona sobre el delito. 

En efecto, la versión de la víctima Arístides Córdova Valencia y de la 

trabajadora que se encontraba con él en el momento de los hechos, no fue del 

todo convincente para suponer que el imputado habría cometido el delito de 

robo, toda vez que en todo momento indicaron que no podían señalar quién 

habría sido responsable del delito, pus no podrían identificar a los responsables 

del delito. 

En ese sentido, al consultárseles sobre la actuación del imputado sobre los 

hechos, señalaron que no podían identificarlo, y solo señalaron que los autores 

del asalto usaron, todos, armas de fuego, pero al imputado no se le incautó 

ningún tipo de bien. 

Además, otro punto a tener en cuenta es la preexistencia de lo robado, pues 

solo se contó con la versión del agraviado, pero no se presentaron boletas de 

pago o facturas por el monto que supuestamente se habría afectado a la tienda 

comercial de la que es dueño. 

“En los delitos contra el patrimonio, es elemento indispensable acreditar la 

preexistencia de lo sustraído; que con la pericia de valorización en la que se 

deja constancia que los agraviados no han cumplido con acreditar la 
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preexistencia de ley, se corrobora lo expuesto por el acusado en el sentido e 

negar la comisión del delito.” 

Exp. Nº 847-87-Lima. 

Fuente: Data 65, 000 Jurisprudencias. Diálogo con la Jurisprudencia en 

línea. 

Asimismo, de la narración de hechos del agraviado, le causaron lesiones con la 

finalidad que no se resista al robo; sin embargo, no se demostró la violencia o 

amenaza que se ejerció en su contra, pues no se contó con ningún certificado 

médico que acredite las lesiones sufridas en el robo denunciado. De este 

modo, tal como se desarrolló en la pregunta anterior, indispensable poder 

certificar la conducta del robo simple para poder establecer que hubo robo 

agravado. 

En ese sentido, al no existir mayor prueba que la sola sindicación del 

agraviado, no se acreditó la responsabilidad de los procesados pues: 

“Respecto al procesado no se ha probado de modo fehaciente su participación 

en el licito penal, a quien al efectuarse el registro personal respectivo no se le 

encontró en posesión de algún bien u objeto del agraviado, conforme aparece 

en el acta de propósito, por lo que la sola sindicación del agraviado no resulta 

suficiente para formar convicción sobre la responsabilidad penal del procesado 

[…] que de lo expuesto, se colige la existencia de duda razonable sobre la 

participación del procesado en el ilícito imputado, siendo de aplicación el 

principio universal del in dubio pro reo, consagrado en el inciso 11 del artículo 

139º de la Constitución Política del Perú.” 

R.N. Nº 703-2004-Lima. 

Fuente: Data 65, 000 Jurisprudencias. Diálogo con la Jurisprudencia en 

línea. 

Cabe considerar que personal policial y de apoyo al declarar indicaron que no 

se le encontró ningún arma de fuego o bienes al imputado, pues este se 

encontraba en la acequia debido a que lo habían amenazado los autores del 

delito de robo. 
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“Si bien lo señalado por los procesados en sus declaraciones instructivas no 

coincide con lo manifestado por el agraviado ante la Policía, en cuanto el uso 

de un arma blanca para la materialización del delito, a lo largo del proceso no 

se ha podido determinar fehacientemente que los procesados portaban un 

cuchillo para facilitar la comisión del delito, aspecto que se sustenta en el 

hecho que al momento de la intervención policial no se les encontró en 

posesión de objetos punzantes, ni arma alguna, pues no obra en el acta de 

incautación respectiva.” 

R.N. Nº 3609-97-Lima. 

Fuente: Data 65, 000 Jurisprudencias. Diálogo con la Jurisprudencia en 

línea. 

Por ello, como puede apreciarse a lo largo del desarrollo del expediente, no hay 

ninguna prueba que acredite que el imputado haya cometido el delito 

investigado, pues incluso tiene testigos a su favor, que dan fe del ritmo de vida 

que lleva, siendo dueño de un taller de motos, no tendría necesidad para 

cometer un delito d robo. 

En el presente caso, al no haberse demostrado la responsabilidad penal del 

imputado, no contando con ningún elemento de prueba, distinto la declaración 

del agraviado, no se habría enervado la presunción de inocencia y, por tanto, la 

absolución habría sido por dicho principio, pues no se dudó de su estatus de 

inocente. 

En efecto, se pudo apreciar que contra el imputado no existió prueba alguna 

que acredite su responsabilidad en el delito denunciado, toda vez que solo se 

contaba con la sindicación de la víctima y testimoniales de una trabajadora y 

personal que intervino al imputado, de los cuales, la víctima y la testigo 

trabajadora no pudieron reconocer al imputado como uno de los autores del 

delito de robo agravado en contra de la Corporación Cristhyan S.C.R.L. 

Por tanto, debo mostrar mi conformidad con el voto en discordia de la sentencia 

del Juzgado Colegiado, que consideró que ante la carencia de pruebas, se 

debió absolver al imputado pues nunca se demostró que haya participado en el 

robo investigado. 
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XIV. CONCLUSIONES 

En el presente proceso al no haberse demostrado la responsabilidad penal del 

imputado, no se demostró fehacientemente los elementos de prueba que 

acredite su responsabilidad en el delito incriminado, por lo tanto, no se habría 

normado la presunción de inocencia y la absolución habría sido por dicho 

principio. 

Asimismo, por parte de la defensa la sentencia de manera recurrente ha 

sostenido que durante el desarrollo del proceso no se establece ninguna 

prueba que el imputado haya cometido el delito de robo agravado; incluso 

cuenta con testigos a su favor y a la vez cuenta con un trabajo fijo como 

propietario de un taller de motocicletas, no teniendo la necesidad de cometer el 

ilícito penal. Cabe precisar que por parte de los agraviados no pudieron 

establecer la identidad del sentenciado, solo se basaron en presunciones. 
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XV. RECOMENDACIONES 

En el presente trabajo presentado para sustentación de expediente, debo de 

manifestar de manera personal que los miembros de la Policía Nacional del 

Perú, como el apoyo de patrullaje motorizado del serenazgo de la 

municipalidad de cañete, no pudieron establecer que el imputado portaba arma 

de fuego para cometer el ilícito penal, ya que lo demuestra las actas de 

registro. 

Asimismo, tanto el ministerio público a pesar de haber dispuesto la ampliación 

de la investigación preparatoria ha sido deficiente es que solo se recabaron 

copias y no se realizaron diligencias, sin poder ahondar las investigaciones, 

ante el requerimiento fiscal, el poder judicial a través del colegiado penal “A” lo 

condeno por mayoría al sentenciado de iniciales E.J.V.C. a la pena privativa de 

libertad de cuatro años efectiva y al pago de reparación civil de dos mil soles, 

monto que no se conjuga con lo robado que asciende a la suma de quince mil 

soles según manifestación del agraviado. 
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